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CONVOCATORIA 
 

De orden de la Excma. Sra. presidenta del Pleno, Decreto número 42463/2025, de 25 de noviembre, 

tengo el honor de convocarle al PLENO del Ayuntamiento para celebrar sesión ordinaria el día 28 DE 

NOVIEMBRE DE 2025, a las 9:00 HORAS, en las Casas Consistoriales, plaza de Santa Ana, y en 

segunda convocatoria, en su caso, el día hábil siguiente y en los mismos términos de la primera, 

conforme al siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 
 

A) PARTE RESOLUTIVA 

SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 

1. Aprobación, si procede, de las actas de sesiones anteriores. 

2. Aprobación de la Guía de las sesiones ordinarias del Pleno y sus comisiones para el año 2026. 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

3. Dación de cuenta de la Auditoría de Gestión del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, 
realizada en base a la liquidación del presupuesto municipal correspondiente al año 2024, prevista 
en la Ley 3/1999, de 4 de febrero, del Fondo Canario de Financiación Municipal, remitida por la 
Viceconsejería de Administraciones y Transparencia del Gobierno de Canarias, el 27 de octubre de 
2025. 
 

 

(Asuntos dictaminados por comisión) 

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

 
4. Información sobre ejecución presupuestaria TRIM 3º 2025 del Ayuntamiento de Las Palmas de 

Gran Canaria y sus entidades dependientes. 

5. Desestimación la solicitud formulada por don Marcos Antonio Estupiñán González, DNI número 

**7059***, Id. *****, de autorización y reconocimiento de compatibilidad para el ejercicio de 

actividad profesional en el sector privado como Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos 

Mecánicos, en calidad de delineante. 

 
 
(Asuntos no dictaminados por comisión) 

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 
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6. Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Crédito 2025/10. 
 
7. Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito número P2025/15 en el 
presupuesto municipal, mediante concesión de créditos extraordinarios, financiado con 
anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones presupuestarias. 
 
8. Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito número P2025/16 en el 
presupuesto municipal, mediante concesión de créditos extraordinarios, financiado con 
anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones presupuestarias. 
 
 
(Asuntos de urgencia) 
 
(---) 
 
 
B) PARTE DECLARATIVA 
 
1. Acuerdo declarativo de los grupos políticos municipales Socialista y Mixto (NC-FAC/USP/CCa) 
“50 años de libertad“. 

 
2. Acuerdo declarativo de los grupos políticos municipales Socialista, Popular y Mixto (NC-
FAC/USP/CCa) con motivo del “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer“. 
 
3. Acuerdo declarativo de los grupos políticos municipales Socialista, Popular y Mixto (NC-
FAC/USP/CCa) con motivo del “Día Internacional de la Infancia de Naciones Unidas“. 
 
 
C) PARTE DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL  
 
INSTRUMENTOS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA ALCALDESA, JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
O DELEGADOS DE UNA U OTRA 
 
 
MOCIONES DE CONTROL 
 
1. Moción que formula el Grupo Político Municipal Popular relativa a «la creación de un grupo de 
trabajo municipal para la aportación de datos de Parques y Jardines en relación al caso Valka, 
así como a la investigación en el Área de Limpieza» (RGP núm. 481). 

2. Moción que formula el Grupo Político Municipal Popular relativa a «la modificación de la 
ordenación de tráfico del Barranquillo de Don Zoilo» (RGP núm. 482). 

3. Moción que formula el Grupo Político Municipal Popular relativa a «implementar una 
planificación específica de seguridad y emergencias para los grandes eventos de la ciudad y 
establecer mecanismos estables de coordinación entre los distintos cuerpos y servicios 
implicados en la seguridad y movilidad» (SGP núm. 929). 
 
4. Moción que formula el Grupo Político Municipal Vox relativa a «rechazar la implantación de 
Zona de Bajas Emisiones» (RGP núm. 487). 
 
5. Moción que formula el concejal de Coalición Canaria, integrado en el Grupo Mixto, don David 
Suárez González, para la «dotación de aceras en el barrio de Las Perreras» (RGP núm. 486). 
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6. Moción que formula la concejala no adscrita, doña Clotilde de Jesús Sánchez Méndez, relativa a 
«la elaboración de un plan de actuación integral a medio y largo plazo para el barrio de Las 
Mesas» (RGP núm. 485). 
 

 

COMPARECENCIAS 
 
1. Solicitudes de comparecencia planteadas por los grupos políticos municipales Popular y Vox, del 
señor concejal delegado del Área de Limpieza (Alemán Arencibia) relativas a «dar cuenta sobre el 
contrato de emergencia del Servicio de Limpieza Viaria y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos» 
(R. Gral. Pleno núm. 463 y 466).- Tratamiento conjunto de ambas solicitudes de comparecencia, una 

vez redirigida al sr. concejal delegado de Limpieza la formulada por el Grupo Popular. 

2. Solicitud de comparecencia planteada por el Grupo Político Municipal Popular de la señora 
concejala de gobierno del Área de Bienestar Social, Igualdad, Cuidados y Salud (Vargas Palmes) 
relativa a «dar cuenta sobre la situación de plagas de palomas en Las Palmas de Gran Canaria» 
(R.  Gral. Pleno núm. 464).  

3. Solicitud de comparecencia planteada por el Grupo Político Municipal Popular del señor concejal 
de gobierno del Área de Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos Humanos (Hernández 
Spínola) relativa a «dar cuenta sobre la situación de la concesión de dominio público marítimo 

terrestre del paseo de la playa de Las Canteras» (R. Gral. Pleno núm. 465). 

 

RUEGOS 

(---)  

PREGUNTAS 

(Preguntas escritas de contestación oral en la sesión) 

 
Grupo Político Municipal Popular 
 

1. Pregunta escrita de contestación oral en la sesión presentada por el Grupo Político Municipal 
Popular dirigida a la señora alcaldesa-presidenta (Darias San Sebastián) relativa a «valoración de 
las declaraciones del concejal-presidente del Distrito Centro sobre la situación de Triana» (RGP 
núm. 496). 
 
2. Pregunta escrita de contestación oral en la sesión presentada por el Grupo Político Municipal 
Popular dirigida al señor concejal de gobierno del Área de Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado (Roque González) relativa al «resultado de la tercera acta de 
recepción de la obra de la plaza de Santiago Tejera» (RGP núm. 497). 
 

 
Grupo Político Municipal Vox 

 
3. Pregunta escrita de contestación oral en la sesión presentada por el Grupo Político Municipal Vox 
dirigida a la señora alcaldesa-presidenta (Darias San Sebastián) relativa a «responsabilidades 
políticas» (RGP núm. 488). 

 
(Preguntas orales en sesión) 
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(---)  

 
INSTRUMENTOS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE OTROS ÓRGANOS DE GOBIERNO O 
DIRECTIVOS 

Sin asuntos. 

 

DACIÓN DE CUENTAS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE OTROS ÓRGANOS Y, DE LOS DECRETOS 
DE LA ALCALDESA 

 
1. Decretos y resoluciones de la Alcaldía dictados desde la última sesión ordinaria del pleno 
(octubre). 

 

2. Toma de razón de decretos organizativos dictados por la alcaldesa y de sus ausencias: 

 

 Toma de razón de la ausencia de la señora alcaldesa desde las 11:55 h del 6 de noviembre hasta las 

15:30 h del 7 de noviembre del 2025.y su sustitución por el primer teniente de alcaldesa, don Pedro 

Quevedo Iturbe. 

 

 Toma de razón de la ausencia de la señora alcaldesa desde las 14:05 h del 27 de noviembre hasta 

las 23:20 h del 18 de noviembre del 2025.y su sustitución por el primer teniente de alcaldesa, don 

Pedro Quevedo Iturbe. 

 

 

3. Junta de Gobierno Local: 

Actas de las Sesiones celebradas desde la última sesión ordinaria del Pleno (octubre). 
 
 
4. Comisiones de Pleno 
 
Actas de las Sesiones celebradas desde la última sesión ordinaria del Pleno (octubre). 
 

5. Juntas Municipales de Distrito 

Actas de las Sesiones celebradas desde la última sesión ordinaria del Pleno (octubre). 

 

RENUNCIA AL CARGO DE CONCEJALA QUE FORMULA DOÑA INMACULADA MEDINA MONTENEGRO, 

DEL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE). ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 

 

Régimen de Recursos 

Lo que se le notifica a usted a los efectos procedentes, significándole que, contra el citado 
acto expreso, que es definitivo en vía administrativa, podrá interponer en el plazo de DOS MESES, 
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contados desde el día siguiente al de la recepción de su notificación, RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por 
reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-administrativo, 
señalado en el párrafo anterior, contra el acto expreso que se le notifica, podrá usted interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se 
contará desde el día siguiente al de la fecha de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para dictar 
y notificar la resolución del recurso será de UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado 
resolución expresa, de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se 
producirá silencio administrativo desestimatorio, y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el 
recurso potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o recurso que estime oportuno interponer 
para la mejor defensa de sus derechos. 

Cúrsese la presente convocatoria a los señores concejales miembros de la Corporación, con 
indicación de que los expedientes de la sesión convocada se encuentran a su disposición en la 
Secretaría General, de conformidad y a los efectos del artículo 113 del Reglamento orgánico del 
Pleno y de las Comisiones del Pleno. 

Las Palmas de Gran Canaria. Fecha y firma electrónicas. 
 

 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
(Por Decreto 24769/2015, de 5 de agosto) 

 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA 

 
 
 

Antonio José Muñecas Rodrigo 
 
 
 
 
 
 
 
A LOS SRES. / SRAS. CONCEJALES/AS  
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